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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
PUESTA EN MARCHA DE UN PLAN DE EMERGENCIAS CONTRA LOS EFECTOS DE LA SEQUÍA, PRESENTADA POR 
EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4300-0171] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
9L/4300-0171, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a puesta en marcha de un Plan de Emergencias 
contra los efectos de la sequía. 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 

haya de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 12 de mayo de 2017  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 

[9L/4300-0171] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Popular, en virtud del presente escrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 
176 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Proposición no de ley para su debate y, en 
su caso, aprobación en el Pleno del Parlamento: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La escasez de lluvia de los últimos meses y la insuficiente cantidad de nieve acumulada durante el invierno, está 

poniendo a Cantabria en riesgo severo de sequía que, incluso, puede acrecentarse en las próximas semanas, haciendo, 
en ese caso, prever un verano complicado en relación al suministro de agua, tanto de núcleos rurales como en industrias y 
explotaciones ganaderas. 

 
Ante esta evidencia, que queda patente si atendemos a los escasos niveles de agua acumulada en el pantano del 

Ebro (48%), el Gobierno de Cantabria no puede permitirse improvisar medidas paliativas conforme vayan surgiendo los 
problemas derivados de esta situación. 

 
Por lo expuesto, se presenta la siguiente Propuesta de resolución: 
 
El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a poner en marcha un Plan de Emergencia contra los efectos de la 

sequía, que atienda a todos los frentes derivados de la situación, garantizando el suministro de agua en toda la Comunidad 
Autónoma y haciendo frente a los problemas que se generen por la misma, así como a ayudar a paliar las pérdidas que se 
pudieran ocasionar en los distintos sectores afectados. 

 
Santander, 10 de mayo de 2017 
 
Fdo.: Eduardo Van den Eynde Ceruti. Portavoz del G.P. Popular." 
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